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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
jan este Boletíx, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá- hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

tri- Pesetas

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.

.uncios judiciales y oficiales, línea o frac-
* ion

Particulares-.
—En esta Capital, llevado a domicili.

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140; y
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Anuncios particulares financieros.
4,00
5,00

as se miden por el total d -.nuncio.

Administración- y Talleres

el Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San "fuar
;).

—Teléis. 26 58 14 v 2^ 32 02.
—Apd.° 937

S: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oi-icial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administrado.
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente :. Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

-. a-Diputación Provincial
de Madrid

Fernando»; 5.000 pesetas al concepto
número 225, «Para utensilios de cocina,

-Jor, etc., del mismo Colegio», y
2.000 pesetas al. concepto núm. 254,
«Para satisfacer estancias de Hermanas
de la Caridad en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labra-
dor, en Aranjuez»; suplementos de cré-
dito que, por su total importe ele pese-
tas 223.822,90, se obtendrán mediante
extracción de cantidades de los concep-
tos que a continuación se detallan y que,
al día de la fecha, presentan disponible
suficiente al efecto: Del núm. 29, «Para
retribuciones del personal eventual de los
Servicios administrativos en general»,
20.000 pesetas; elel núm. 261, «Para
gastos no concertados en la Residencia
provincial de Ancianos, en Aranjuez»,
40.000 pesetas; del núm. 335, «Para
pago d£ intereses al Banco de Crédito
Local de Esgaña, por préstamo concer-
tado para la construcción de la nueva
Casa de Maternidad», 125.000 pesetas,

y del núm. 333, «Para pago de lá anua-

lidad de amortización e intereses del
préstamo obtenido del Instituto de Cré-
dito para ¡la Reconstrucción Nacional,

destino al Pabellón de Cirugía In-
fantil"», 38.822,90 pesetas; debiendo ser
observadas en la tramitación de dichos
suplementos de crédito las formal!"
determinadas por los artículos 236 y 237
del Decreto * >9-|£>, que

. regula provisionalmente la Ordenación
de las Haciendas locales.»

punible a! eíectt debiendo ero de
1946, que límente la
Orden; las Haciendas loca

suplemen-
to las formalidades' prevenidas por los
artículos 236 y 237 del Decreto
de enero de 1946, que regula provisio-
nalmente la Ordenación de las Hacien-

«Autorizar suplemento de crédito, por
120.000 pesetas, al concepto núm. 296,
«Para jornales en obras por administra-
ción, gastos accesorios, etc.», del Servi-
cio y Obras provinciales, me-
diante extracción de igual suma del con-
cepto núm. 302, «Para indicadores de
carreteras y gaviones metálicos», que
presenta disponible suficiente ; tramítán-

.'.emento de crédito con su-
5 que determinan
¡7 del Decreto -de

rovi-
níe la Oí Ha-

ciendas le*

Sección de Hacienda

das locales.»
ANUNCIOS «xAutofizar suplemento de crédito, por

40.000 pesetas, ál concepto núm. 128,
«Para adquisición de .materias primas y
demás elementos que precise la fabrica-
ción de chocolate en el Colegio de la
Paz», mediante extracción de igual can-
tidad del concepto núm. 333, «l'ara pa-
go de la anualidad por amortización e
intereses del préstamo obtenido del Ins-

tituto* de Crédito, para reconstrucción
del Instituto provincial

'

de Cirugía In-
fantil», que presenta disponible sufi-
ciente al efecto, y con sujeción a los
preceptos determinados para estas trans-
ferencias de crédito por los artículos 236

Diputación Provincial, en sesión
;i celebrada el día 2*2 del corrien-

i adoptado el siguiente acuerdo:
srobar Proyecto de Presupuesto
ordinario para Ja terminación de

vecinales, y que se formula por

..^^\u25a0icia de esta Corporación, se-
lu!y de 17 de julio ele 19.48, con
po a ]o.preceptuado en el artículo
dei Decreto de 25 de enero de 1946,

1 el que se refunden las operaciones
novimiento de fondos verificadas en
:ación del Decreto de 24 de mayo de
;, tiue autorizó la iniciación de aque-

|a Pres

«Autorizar suplemento de crédií
54.55c tencepto núm. 312,

proyectos,

.. extracción de
diadosiras; todo ello de acuerdo con re-

>n de la Dirección General de Con-
J Decreto de 25 de enero de

uta provisionalmente la

Ordenación de las Haciendas locales.»

2.37

que pr<: sponi-
núm. 307,

.lamento y caballería
jo.000 P¿^^^

sm. 311. «1C \W

nones y Régimen ele .Empresas, fe-
8 Je julio de 1949, aprobatoria del
¡puesto g-eneral extraordinario que,
mportc de 550 millones de la emi-
t cargo- del Estado, fué formado por

«Autorizar suplemento de cré-di
25.000 al concepto núm. 301,
«Para adquisición ele tanques, cubas de
riego, etc., de lá" Sección de \

Obras ite extracción ele igual

clones

)s por
20.000*munidad de Diputaciones, sé-

pto núm. 294, «Para aco-
tnachacada,

I.onible
ser tramitado este

suplemento con am
eto de

25 de enero de 1946, que regula provi-

sionalmente la Ordenación de las Ha-
ciendas locales.»

citada Ley de 17 ele juliode 1948.'»
que se hace público para general
miento, previniéndose que el ex-
ite de referencia se baila expuesto
a Secretaría, Sección de Hacienda,
ios de posibles reclamaciones, du-
un plazo, de quince días, contados
el siguiente al de la publicación de
mundo en el Boletín Oficial de
nincia, en cumplimiento de lo de-
lado ©n el párrafo segundo del ar-

241, en relación con el 228, pá-
primero, del Decreto de 25 de ene-
1946, que regula provisionalmente

\u25a0aciendas locales.

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el ex-
pediente de referencia se Halla expuesto
en esta Secretaría, Sección de Hacienda,

a efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles,

contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín-
Oficialde la provincia, en cumplimiento
de las formalidades determinadas en .los
artículos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1046, que regula provisio-
nalmcMitc la Ordenación de las Haciendas

;nan

las Ha-crédito, poy
30.000 pesetas, al concepto núm. 193,

«Pan ,luido ele cen-
tral eléctrica del í le San Fer-
nando», mediante dio
importe * pío núm. 333, «Para

* amortización e intereses del ¡
, obtenido' del Ins dito

para Reconstrucción Nacional, con des-
ai Instituto provincial de Cirugía

Infantil», que presenta disponible sufi-
-ujeción a los pre-

(:ept, artículos 236

1946, que regula ¡

s locales.»
emento de crédito, por

30.000 p* ;ceplo núm.
«Pa; . gasolina, aceite pesado,

as de la

medi
«pto núm. 294, «Para ac

cnta

para- la tram e su-
.idas
reto

v> de 1946-, que regula pro-
Ha-

id, 24 de octubre de 1949.
—El

Sinesio Martínez y Fernán-

(G.—8.748) legales

Madrid, 24 de octubre de 1949-
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-Diputación Provincial," en sesión

rada el día 22 del corrien-
a adoptado el siguiente acuerdo:
utorizar, para atender a los gastos
sibles hasta final de- ejercicio y re-
r partidas . del Presupuesto
-"*so, los suplementos de crédito que
utinuación se expresan: 30.000 pe-
• al concepto núm. 14, «Para mo-
10 de los Salones de la Diputación» ;
2'9» pesetas al concepto núm. 45,
a Pago de la participación en el im-
l» del Timbre provincial, reconocido
Mutualidad de Funcionarios»; pe-

co al. concepto núm. 46, «Para
'pos reintegrables a funcionarios»;
000 pesetas al concepto núm. 220,

de alimentación Pabellón ele San
nte. del Colegio provincial de San

dez-Yáñez,
(G.—8.750)

plemento », P»r
50.000 pesetas, al * • i74>
«Para ; determinados del Hospi-

tal Pn
dicha suma de los conce]

«Para material A ati

cial», por 25.000 pe- • 17°.
«Para uniforme
10.000 per-
vestuario,

-, que p

preceptos determinados en los artículos

La Diputación Provincial, en sesión

plenaria celebrada el día 22 del corriente
mes, ha adoptado, entre otros, los si-

guientes acuerelos:'

«Autorizar suplemento de crédito al
concepto núm. 69, «Para renovación de
material, reparaciones, etc.», del Par-

que Móvil provincial, por 50.000 pese-
tas', mediante extracción . de igual can-
tidad del concepto núm. 335, «Para pa-. s al Banco de Crédito Lo-

por préstamo concerta-
rucción de la Nueva
lad», que presenta

Lo e;

previniéneiose que

esta

rante un plazo ele qi;
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sionalmente la Ordenación de las Ha-
ciendas locales. AYLNiAMIJENTOS conocimiento que por la Fiscalía Provin-

cial de Tasas de Cádiz le han sido im-
puestas 1 .000 pesetas de multa, como in-
fractor a la vigente ley de Tasas, la que
deberá hacer efectiva en un plazo máxi-
mo de diez días hábiles, a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, debiendo remitir su importe a
la cuenta corriente que esta Fiscalía tie-
ne en la Sucursal del Banco de España
en esta capital, con advertencia de que
una vez pasado dicho plazo sin haber
efectuado el ingreso se procederá al em-
bargo de sus bienes por vía de apremio
y demás perjuicios a que hubiere lugar.

to preceptuado en el artículo ,nglamento para la contratación,y servicios de Entidades muruc2 de juhode 1924, que estableceEntidad municipal contratanteacordar la rescisión del contrato
quier tiempo por faltar el contrJas condiciones estipuladas» vdente y «Mercados de Ganados»dad Anónima, lo reconoce explí-
te, que las obras que tenían q,
terminadas antes del 28 de mamo, no están ni comenzadas <
sino simplemente señaladas con'
tura de alguna zanja para cinúen
presencia en el solar de alg-uno
nales,' sin que puedan imput
Ayuntamiento las difíciles circun.económicas que «Mercados de GaSociedad Anónima, pueda tenerque el Ayuntamiento Pleno, rat'lo acordado en las sesión plenari
de julio último, acuerda por udad:

Madrid, 24 ele octubre de 1949.
—-El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Váñez.

CAMPO REAL
Aprobados por este Ayuntamiento

el Pliego de condiciones y Tarifas
que han de regir en la subasta de los
arbitrios municipales* de Reconoci-
miento sanitario de alimentos, Casa
Matadero, Puestos públicos y plaza
del Mercado, Rodaje por vías muni-
cipales, cinco céntimos en; litro de vi-
nos corrientes, Bebidas espirituosas
y alcoholes y Consumo de carnes
frescas y saladas, volatería y caza
menor, para el .año próximo 1950,
quedan expuestos al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír recla-

(G.-8.747)

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguareio

talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 17 de abril de 1935, con los nú-
meros 316.922 de entrada y 66.954 de
registro, correspondiente al depósito de
3.000 pesetas nominales Deuda Ferro-
viaria 5 por 100, hoy convertida 4 por
100, que fué constituido por el Banco
internacional de Industria y Comercio,
de su propiedad, y para que sirva de ga-
rantía a Construcción Devis, S. A., pa-
ra optar a la •subasta o concurso que
ha de celebrar la Sociedad. Minera Gui-
puzcoana para el suministro de dos co-
ches automotores para vía de- un metro,
con destino al ferrocarril de Pamplona
a Lasarte, en 23 de abril de 1935,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-

:o sino a su legítimo dueño, quedan-
icho resguardo" sin ningún valor ni

efecto trancurridos que sean dos meses,
desde la publcacíón de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el Bole-
tín OnciAL de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
d'e 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 11 de juliode 1949.
—

P. S., el
Delegado central de Hacienda, José Ro- i
¡o García.

Cádiz, 18 de octubre de 1949.— El Se-
cretario (ilegible).

(G. C.-^4.028; (B.-5.292)
-*-o-<,>o—;.

—
maciones

Campo Real, 19 de octubre de 1949
Alcalde, Joaquín Rubio.

Ayuntamiento de Villada (pro*
vincia de Patencia)

(G. C (¡o—14.724)

F^BíTIDUEÑA DE TAJO
EDICTO Declarar rescindido el contra!

brado entre esta Corporación y <,
dos de Ganados», S. A., para 1
trucción de un mercado de gañí
esta localidad, por haber expiradc
zo señalado para la realización
obra

"

sin que ésta haya sido ve:
por «Mercados de Ganados», S*
Anónima, anulando la concesión
el mismo contrato se le hizo pare
plotación, durante treinta años,
cho "mercado, y que, en forma reg
taria, se comunique este acuerdo a
cactos de Ganados», S. A., pa

Instruido expediente de suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta, en aquél, se hace público
que dicho expediente se halla en 'la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
de oír reclamaciones.

Don Orencio Carnicero Herrero, Alcal-
de-Presidente dei Ayuntamiento de
Villada, provincia de Palencia.
Hago saber: Que ignorándose el do-

miciliode «Mercados de Ganados», So-
ciedad Anónima, que antes lo tuvo en
Madrid, avenida de José Antonio, nú-

mero 66, por lo que no fué posible no-

tdicarle el acuerdo adoptado por _ este

Ayuntamiento en. sesión plenar.a de 18

de agosto último, ya que la notí icac.on

del mismo, que fué mtere«daaUS«e
lentísimo Ayuntamiento dé Madrid fue

devuelta por ser desconocida citada En-

tidad en d domicilio señalado, he acor-

Sí Poicar en los B***»*W™£
de las provincias ele Maelrid y de Palen

da el presente edicto y texto del acuer-

do de referencia, para que en el plazo

£ (So días, contados desde el siguien-

te de la publicación del presente en los

Periódicos oficiales citados, pueda dicha

Sodedad formular recurso de reposición

comS dicho acuerdo, si lo estima pertí-

Fuentiduéña de Tajo, a 18 de oc-
tubre de 1949.

—
El Alcalde, José Se-

bastián.
(G. C .—4.090) (O.—14.723) pueda hacer uso de sus derecho

rriendo en tiempo y forma, si lo
pertinente.»ILEGANES

Durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguien-
te al en que se publique este anuncio
en el Boletín Ofiqtal de esta pro-
vincia, podrá ser examinado en estas
oficinas municipales el expediente de
•transferencia de créditos núm. 2, que
se proyecta efectuar en el Presupues-
to ordinario de Gastos para 1949, de
este Ayuntamiento, y durante dicho
plazo "podrán formularse cuantas re-
clamaciones se estimen pertinentes,
de conformidad con lo previsto en el
artículo 236 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946.

Ciliada, 20 de octubre de 1949
ció Carnicero.

(G. C-.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

(Plaza de Cristino Martos, 4, 6.°)

Magistratura de Trabajo n
de Madrid

acuerdo es del tenor lite-

Ganados.-^ada cuenta

de una carta de «Mercados de Gana-

dos» S A fecha 2 del actual, en ia

q" al acus'ar recibo a la de esta Alcal-
día de 20 de julio último notificándole
el acuerdo adoptado por el Ayuntamien-

to Pleno en sesión de 19 del mismo mes

de iulio, manifiesta: Que es muy. cier-

to que el niazo que le fué concedido -por
i esta Corporación en la escritura de con-

cesión para la construcción de un mer-

cado de ganados en ésta, ha expirado;
pero también lo es, y lo confiesa, que
les ha sorprendido que no se ha tenido

en cuenta por esta Corporación que las

difíciles circunstancias económicas que
atraviesan, ajenas a su voluntad, han

sido las causantes de su demora, y co-
mo éste hecho es una realidad que no ca-
be desconocer, no han de ocultar que
esperaban encontrar en este Municipio
mayor comprensión ; en cuanto a los
acuerdos que se le comunican, creen que
se querrá decir propósito de anulación,
porque los contratos no pueden ser res-
cindidos solamente por una de las par-
tes contratantes, sino por ambas, de co-,
mún acuerdo o por los Tribunales com-
petentes., si procede ; por esta razón no
pueden aceptar el primer punto de los
acuerdos, y mucho menos el segundo,
que es ]a consecuencia, aunque esto es
mucho más improcedente, si cabe toda- i
vía, porque los únicos perjudicados han
sido ellos hasta la fecha.

El Ayuntamiento PJeno, aceptando in- ;
tegramente el informe verbal que en es- j
te acto emite el Secretario que suscri- i
be, estima que no se trata, como en la I
carta relacionada se dice, de un contrato
que, por su naturaleza, necesite para su
rescisión de la conformidad de las par- !
tes o de la declaración de los Tribuna-
les, sino de un contrato administrativo,
puesto que su objeto es la realización de
una obra pública y la concesión de la
explotación, durante treinta años, de un
servicio público, correspondiendo decla-r
rar la rescisión de este contrato al pro-
pio Ayuntamiento, de conformidad con

CÉDULA DK CITACIÓN

En los autos seguidos ante est
gistratura de Trabajo núm. 3,
tancia ele don José Machín Parede*
tra don Rafael palencia, en reclai
sobre cantidad, se ha acordado ¡

al demandado don .Rafael Palencí
yo paradero* se ignora, para que
11 efe noviembre del año en curso
hora de las diez y media de la m;

comparezca ante esta Magistratur;
en el paseo del General Martínez
pos, núm. 23, para celebrar acto d
ciliación, y en el mismo día, se:
mente, para el juicio, de no habe
nencia en el primero, en la reclan
que se ha dejado* expresada ; adv
doie que es única convocatoria, qt
berá concurrir al juicio con todos le
dios de prueba de que intente val<
quedos actos no podrán suspender;
falta -injustificada de asistencia de

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

Por la presente nota, según dispo-
ne la ley de Contratación de Obras
Públicas, se hace público que en" un
plazo de veinte días, contados a par-
tir de la publicación de la presente
nota, pueden recurrir contra la fian-
za definitiva depositada los posibles
reclamantes del adjudicatario de las
obras de reforma y adecentamiento
del teatro de la antigua Casa del Pue-
blo y anexos, don Ángel García Her-
nández.

\u25a0Leganés, 21 de octubre de 1949.—
El Alcalde (ilegibh—4-ocj2fM (O.—14.722)

AILCOROON
Instruido expediente de suplemento

de crédito sin transferencia para
•atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin--

-ce días, a los efectos de oír reclama-

(G. C .—4.074) CO.-14.725)

><:>*

Delegación Provincial déla Sec-
ción Femenina cíe F. E. T. y de Aicorcón, a 19 de octubre de 1949E¡ Alcalde, Casimiro Sevilla.

cíones

.Al propio tiempo se le hace sabe-
obra a su disposición en la. Secr
de esta Magistratura la copia simj
la demanda.

las J. 0. N S.
ANUNCIO (G. C.-4.093) (O.—14.721)

anuncia concurso de subasta
para la explotación en arriendo deuna cantera de piedna caliza v horno
de cal, en la finca «Los Batanes»,
que la Sección Femenina de Falange
Española Tradicionaüsta y de las
J. O. N. S. posee en el término deRascafría (Madrid).

VALDEAVERO Y para su inserción en Iqs Bol

Oficiales de las provincias ele Mac
Barcelona, v con el fin de que sir

citación en legal forma al demai
cton Rafael Palencia, cuyo actual <

cilio se desconoce, expido la pre;
que firmo en Madrid, a 17 de oc
de 1949.

—
Él Secretario, Joaquín P<

(I-—5

Instruido expediente de suplemen-
to de crédito para atender al pago de
obligaciones cuyo detalle consta en
aquél, se hace público que se halla
dicho expediente a la disposición delpúblico para que pueda ser exami-
nado, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a los efectos de reclamaciones.

YaIdea vero, a 18 de septiembre de
1949-—El Alcalde, Félix Sanz.

(G. C.—4.094) (.0.-14.720)

Las condiciones del concurso pue-

den\ la Jefatura local
. Reinas de laye« Provindal de la Sección

frememna de Falange Española Tra-
dicionahsta y de las J. O. N. S. (Al-berto Aguije Madrid), terrn*-
nando el pl admisión d'e pro-
posiciones a las trece horas del día 7de noviembre pr

Por Esp¡ I
Nacional-Sindica I

Magistratura de Trabajo nú
de Madrid

EDICTO

Fiscalía Provincial de Tasas Don Gonzalo Queipo T^^MBú'trón, Magistn.do^^^M
número 5, de las H

su provincia. ..^^^^1
Hago saber: Que en es

tratura de Trabajo min-
amos señalados con el num- 3

1949, sobre reclamación de a
arios, seguidos a mstano

de Cádiz esta <\u25a0

su Revolución
REQUISITORIA

MY<
La D

Ignorándose el paradero actual del ve-
cino de Madrid José Soriano Martínez,
se notifica por la presente de orden del
señor Fiscal para que pueda llegar a su

le 1949.
—

(G. (
legible).
-14.726)
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Teresa Ñuño Beato, contra el de-
mandado Talleres Aguado, hoy en
ejecución de sentencia ; y en provi-
dencia de fecha de hoy he acordado

la venta en pública subasta, por se-
cunda vez y término de ocho días, de
los bienes embargados al ejecutado,

3

S°amnCnÍet' mtWS arados,igual a mil quinientos siete pies taml

ynd^etua¿„lSnl°rS^P-
t-> Ac \u25a0

emrd<la, en linea rec-

calle enenmiCUatr0 metr°S' Con un*

Unnrlo PcT Ct°; P°r derecha' en-trando, o Saliente, en línea recta detreinta y ocho metros, con parcela dedon Antonio Junta ;izquierda o Po-
niente, con resto de la finca de don-de se segregó, en línea recta de vein-tinueve metros cuarenta centímetros,y por el fondo o Norte, en línea dé
veinticuatro metros, con un caminode entrada a ]a finca del vecino deLercedilla señor Lázaro.

Para el remate de dicho inmueblese ha señalado el día nueve de di-ciembre próximo y hora de las docede su mañana, en la Sala Audieciade este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y re-girán las siguientes cond: dones :

Dado en Colmenar Viejo,a treintade septiembre de mil novecientos
cuarenta v nueve .-El Secretario,
Luis B. Sánchez.— El Juez de prime-
ra instancia, Fernando Bernáldez V-

ney ,- un Tratado de Patología y Te-
rapéutica Odontológicas; otro de
Anatomía, para dentistas, y tres to-
mos del Tratado de la Escuela Odon-
tológica Alemana, de Xristrhan Bu-
hum; todo ello tasado pericialmente
en dos mil cuatrocientas veinticinco

varez
consistentes en (A.—12.045)

Un cuadro completo y un baño pa-
ra niquelado, también completo, de
los usuales para esta clase de indus-
tria; todo ello tasado .pericialmente-
en 5.000 pesetas.

pesetas

JUZGADO NUMERO 3 Siendo condiciones de la subasta :
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
dicho avalúo.

EDICTO
Por el presente, y en virtud de provi-dencia dictada en este día por el señor

juez de primera instancia núm. 3 de es-ta capital, en la pieza separada 'de res-ponsabilidad, dimanante del expediente
de responsabilidades políticas seeuidocontra don Alfonso Ruiz Blázquez, sehace saber que por haberse hecho efecti-va por parte de dicho inculpado la san-ción de 50.000 pesetas que le fué im-
puesta, ha recobrado el mismo la libredisposición de sus bienes.

• Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo núm. 5,
sita en esta capital, calle del General
"Martínez Campos, núm. 23, se ha se-
ñalado el día 2 de noviembre y hora
de las once de s-u mañana, bajo las
siguientes condiciones :

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero;' y

Que para tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán consignar,
en la Mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento, por lo menos, del va-
lor que sirve de tipo.

Subasta acordada en proceso civil
de cognición tramitado bajo el nú-
mero uno, de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, a instancia de doña Ma-
ría Gómez del Valle, asistida de su
esposo don Cipriano Rubio Vallejo,
representada por el Procurador don
Eleuterio Salas Herrero y defendida
por el Letrado don Juan "Magdalena,
contra don Ignacio De Sisteré Gar-
cía, hoy vecino de Fuencarral (Ma-
drid), y en sil rebeldía, sobre recla-
mación dedos milpesetas, cuyos bie-
nes le fueron embargados preventiva-
mente y se hallan depositados en don
José Francisco Hoyo, vecino de i

i.a Se tomará como tipo de esta
segunda subaste, la cantidad de 5.000
pesetas, en que han sido tasados, re-
bajados con el 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes.

Madrid, 20 de octubre de 1940.— ElSecretario (ilegible).-El Juez de prime-ra instancia (ilegible).Primera
El remate de dicho inmueble serásin sujeción a tipo.

(B—5.328)
2.a Para toiriar parte- en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la Mesa de la Magis-
tratura, el io por ioo de la cantidad
que sirve de tipo, lo cual deberá ha-
cerse quince minutos antes de la hora
señalada para la subasta.

JUZGADOS MUNICIPALESSegunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta v'uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la
t'tukción, sin derecho a exigir nin-
guna otra.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número quince
de esta capital, don Juan Alberti dé
la Torre, en providencia de esta fe-cha, dictada en el juicio verbal civil
-promovido por don Mariano Pes La-menca, contra don Daniel Cumplid.»
-Nogales, de esta vecindad, en aveni-da de Reina Victoria, número vein-
tinueve, sobre pago de pesetas, se sa-can a la venta per primera vez y en
publica subasta diferentes bienesmuebles embargados como de la pro-
piedad del demandado, v los que hansido tasados en la suma de mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas, v sehallan depositados en Ja persona dela esposa del demandado, doña Cie-mentina Alvarez.

3.a La consignación del precio se
verificará dentro del tercer día de la
aprobación del remate.

ILos bienes a que se refiere este
anuncio se hallan en calidad de de-
pósito én poder de don Joaquín San-
chidrián, propietario de Talleres
Aguado, con domicilio en Carlos Me-
rino, núm. 8, a quien deberán diri-
girse los licitadores que pretendan
asistir a la subasta, para examinarlos,
si lo estiman necesario.

menar Viejo
Y para que tenga lugar su publi-

cación en el Bo¿etíj \l de la
provincia de Madrid doy el presente
en Colmenar Viejo, a veintiuno de
octubre de mil novecientos cuarenta
v- nueve.

—
P. S.M., el Secretario

Jble).—El Juez comarcal susti-
tuto, Félix Gómez Ugalde.

Tercera
Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda" subrogado
en la resposabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.Y pana su publicación en el tablón

de anuncios 'de esta Magistratura de
J rabajo y en el Boletín Ofiqial de

esta provincia expido el presente en
Madrid, a 20 de octubre de 1949.

—*

Ante mí (ilegible).— El Magistrado
de Trabajo, Gonzialo Queipo de
Llano.

(A.—12.044)

Cuarta
Para tomar parte en la. subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la Caja Generalde De-
pósitos o sobre la Mesa del Juzgado,
el diez por ciento del tipo de subasta
que sirvió para la segunda, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

CITACIONES

Para dicho acto se ha señalado el
.día diez de noviembre próximo, y ho-
ra de ¡as once de su mañana, en laSala de Audiencia de este Juzgado
sito en el paseo del Prado, numeró
treinta; advirtiéndose a los licitares.- Que el acto tendrá .uqar
arreglo a las prevención -s ionteni
en los artículos mil > no-
venta y nueve y mil
ley de Enjuiciamiento Civil.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ta
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código-Je Justicia Military 63
del de Marina.

(0.-4.894)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Dado en Madrid, a diecinueve de

octubre de mil novecientos cuarenta
y ntte.ve, para su publicación' en eí
Boletín Oficial de esta provincia.—
El Secretario, Manuel Torres Gómez.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 19 Y para su inserción en el Boletín
Ofic;al de esta provincia expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
dós de octubre de mil novecientos
cuarenta y nueve. —

El Secretario
(ilegible).— Vis. rucz
municipal, Juan 1|re.

Juicio núm. 162, de 1949.
—

Santos Ri-
chart Leonar, de. treinta y nueve años,
soltero, hijo de Santos y de Rita, natu-
ral de Madrid, que dijo viviren L Cidle

Prado, núm. 29, piso tercero, v cuvo
actual d< paradero se cescono-

encia del Juz-
gado municipal r.úm. 3, de esta capital,
-sito en la ca serrano, núm.
primero, al acto del juicio de faltas
contra el <:• por estafa,
al que deberá asistir con los medios de
prueba de que intente valerse.

(A.—12.043)

En virtud de providencia dei día
Qe hoy, dictada por el señor don Dio-

s'o Fernández Gausi, Magistrado,

\u25a0dier'
de primera instancia número

6Wn'nUeVe' de los úe esta capital, en
°s Procedimiento judicial sumario,

blecld conforme a las reglas esta-

3* un &d Cn Cl artlcu'0 ciento treinta
V;H

° de la ley Hipotecaria, promo-

Padr 'P°r '

'
Procurador don Julio

pa °n> £n nombre de don Eugenio
Gómp nab''°' contra don Manuel
Presta e1UeÍ°> sobre cobro de un
pesen °. hlPotecar;o de veinte mil
tas, e ?Q PnnciPal, intereses v cos-
ín Dúhr °Ual<?s x saca a la"venta
guien,; a y tercera subasta la si-

EDICTO

COLMEXAR VIEJO
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez,
Juez de primera instancia del pa,r-
tido de Colmenar Viejo (A.—12.046)
Hago saber: Que doña Florentina

García Peña, hija de Lucas y Toma-
sa, natural de Ayllón (Segovia), fa-
lleció en su domicilio de Chamartín
de la Rosa el día treinta de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho, hallándose viuda, sin descen-
dientes ni ascendientes, bajo testa-
mento que carece de eficacia por ha-
berla premuerto el heredero instituí-

MENAR VIEJO
EDICTO (G. C—3. (B—5.277)

Don Félix ( ¡uez co-
marcal sustituto Vie- Morttejón Ferrero (Josefa), de trein-

ños, hija de Julián y Alejandra, do-
miciliada últimamente en Madrid, calle
de Tiziano, núm. 3, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 4, sito en la

* Catalina, núm. 3, segun-
do, el día 12 de noviembre, a las once
horas treinta minutos del mismo, con
el fin de proceder a ¡a celebración del
juicio de faltas núm. 570, de 1949, por
lesiones de la misma, contra Antonio
Triviño.

JUZGADO NUMERO 4

jo (Madrid)
1
'

r:Que el día once de no-
viembre próximo, a las once hora
su mañana, tendrá lugar en el !

de este Juz. calle de
Boteros, número c'nco, primera su-
basta pública, por término de ocho
días, para la venía de un motor eléc-
trico de 115 HP., de corriente con-
tinua ; un sillón propio de odontolo-
gía ;dos banquetas de hierro ;un la-
vabo de porcelana ; una vitrina de
madera y cristal ; una mesita de hie-
rro con tablero de cristal ; tres tomos
de «Historia general del Arte» (Ar-
quitectur s dos de Tratado de
Prótesis Dental, de Turner y Antho-

do, y reclaman su herencia sus her-
manas de vínculo sencillo doña Teo-
dora y doña Basilia García Arranz,
y su sobrino carnal don Antonio Gar-
cía v García, en representación de su
finada madre doña Juliana García
Peña, hermana de doble vínculo de
la causante.

Finca

afect,eVVCerr° Co]S^on;,su "so-
e ene" t0rma de un trapezoide,

ométrirrra Cntre SUS lados' medido
s och

' ochocientos un me-
airaienenta dee¡metros cuadrados.
ntisieteeS. a diez mil trescientos
fstán oA-l*cuadrados, de los que

fincando en una planta

(B.-5.267)

JUZGADO NUMERO 5V se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia,

para que comparezcan inte este Juz-
gado a reclamarla dentro del térmi-
no de treinta días.

Francisco Martínez Valle, de treinta y
tres años, soltero, mecánico, natural de
Ayora (Valencia), hijo de José y Ra-
mona, cuyo último domicilio lo fué en
esta capital, calle de Medina Sabuco, nú-
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Gran Capitán, Ide la Legión, el día 22

de junio de 1949 ; domiciliado con ante-

rioridad a su ingreso como legionario en

el indicado Tercio, en Madrid, encartado
en Jas diligencias previas núm. 1.833, de
1949, comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de la publicación de esta

requisitoria, ante don Alfonso Marcos
Martín, Comandante Juez del Juzgado
Militar Eventual núm. 22, de la Plaza
de Melilla, o ante las Autoridades del lu-
gar donde se encuentre, bajo apercibi-
núentó~"que de no-efectuarlo será decla-
rado rebelde.

ARANJUEZ
mero 6, comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 5, sito en el paseo del

uro. 30, el día 4 de noviembre
e las diez y media de la

mañana, con el fin de celebrar el :

¡7, de 1949, P;'
(B.-5.227*

do para que, en término de cinco días,
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-

lo, así como el cumplimiento de la

Alfonso López Galdós, hijo de Lide Manuela, natural y vecino de Ma.
con domicilio actual en calle del (Ja*
número 16, de estado soltero, prof<
albañil, nacido en 4 de junio de 1926feneciente al reemplazo de 1947, Se'.

(G. C
pena impuesta

-3-894) (B.—5.150) tura 1,525 metros; sus señas sor
negro, cejas al pelo, ojos negros,
regular, barba naciente, boca regulale treinta

; de Ria-
za (Segovia), p; ista, hijo
de Baltasar y de yo último
domicilio lo fué en Madrid, en la calle

* Murillo, núm*. 41, primer en-
. ha, comparecerá ante este

Juzgado municipal núm. 5 4 de
noviembre, y su hora me-
dia, con el fin de celebrar juicio verbal
de faltas núm. 3S7, de 194 -tafa,

mismo se sigue
(B.—5.22

En e] expediente de juicio verbal, de
do en este Juzgado por

el núm. 22, de 1947, con-
tra Agustina Beristain Arabaolaza, ha re-
caído providencia por la que se requiere
a dicha condenada para que, en término
de cinco días, comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 10, sito en la ca-
de efe Alberto Aguilera, núm. 20, para
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenada, así como el cum-
plimiento de la pena, impuesta.

no, frente ancha, y señas pa
ninguna ; comparecerá en el

máximo ele treinta días ante el Tei
Juez instructor del Regimiento de
lleria Dragones de Pavía número
esta Plaza, clon Guillermo Fern
Méndez, bajo apercibimiento de qi
no efectuarlo, será declarado en reí

Melilla, a 23 de septiembre de 1949.
—

El Comandante juez, Alfonso -Marcos
Martín.

(G. C -3-765) (B.—5.031)
Aranjuez, a 14 de octubre de ic

El Teniente Juez instructor,, Guil
Fernández Méndez.

PORTUGALETE

Juan Prada» Ramos, hijo ele Juan y de
Amparo, de veinticuatro años de edad,
sokero, natural y vecino de Alicante,

inscrito de Marina al folio 93/939 de
Alicante, cuyas señas son las siguientes :
cuerpo regular, ojos morenos, cejas re-
dondas, pelo castaño, frente regular, na-

JUZGADO NUMERO 6 (G. C .—3.906) (B.—s.ife)
(B-5

Por el pres-c ita a Consuelo Ga-
le treinta y siete años,

10 y Pilar, natural
Madrk! y con anterior domicilio en

capital, calle de! Acuerdo, 35, piso
ra C, a fin de que comparezca

la Sala de Audiencia de este Juz-
.> en la calle de Hermanos. Al-

z Quintero, núm. 3, el día 27 de oc-
ra de las
•:!ebrar el
. 556, de

1949, instruido por amenazas, contra
Felipe Pascual

En eí expediente de juicio verbal de
faltas seguido1 en este \u25a0_ Juzgado por
hurto, bajo el núm.. 170, de 1947, contra
Severiano Gómez "Migueláñez,- ha recaído
providencia por la que se requiere a di-
cho condenado para que, en término de
cinco días, c»mparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 10, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para hacer
electivas las responsabilidades a que ha
nido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

Gaspar Lloret Lloret, hijo de Gas
Florencia, natural y vecino de Car.
chel Bajo, con domicilio actual en !
lie de Muñoz Grandes, núm. 43 (Ma
de estado soltero, profesión albañi
cido el día 3 de agosto de 1926, dei
plazo de 1947 y agregado al de 19-
estatura 1,617 metros ; sus señas
pelo castaño, cejas al pelo, ojos cast
nariz aguileña, boca regular, barba r

riz recta, boca regular, color moreno,
barba saliente ;señas particulares, no tie-
ne. Procesado en causa núm. 77, de 1949,

por haber desertado del -vapor «Monte
Iciar», del* cual era tripulante palero, en
el puerto de Nueva York, comparecerá
en el término de treinta (30) días, a con-
tar de la présente publicación en los pe-
riódicas oficiales, ante el señor Juez ins-
tructor, Teniente-de Navio de la R.N.A.,
don Elias Fernández Gracia, en la Ayu-
dantía Militar de Marina de Portugalete,
para responder a la mencionada - causa,
bajo apercibimiento que si no lo efectuase
como.se le interesa será declarado re-
belde.

da, color sano* ; señas particulares
guna ; comparecerá en plazo máxii
treinta días ante el Teniente J ue
tractor del Regimiento de Cabállerií
gones dte. Pavía núm. 4, en esta
don Guillermo Fernández Méndez
apercibimiento que de no efectuad.
declarado rebelde.

(G,C—3.917) (B.—5.173)
1 \u25a0-

'

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO 10 Andrés Sánchez Sánchez comparecerá

érmino de nueve días en el Juzgado
r»unicipal núm. 13, de esta capital, sito
en la calle de Orellana, n, primero iz-
quierda, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en e.l juicio de faltas se-
guido contra el mismo por hurto, núme-
ro 65, de 1949, y satisfacer las respon-
sabilidades impuestas.

En el expediente de juicio v

faltas seguido en este Juzgado
hurto, bajo el núm. 245, de 1947, contra
Antonio Provencia Pérez, ha recaído pro-
videncia por la que se requiere a dicho

•nado para que, en término de cin-
co días, comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de.Al-
berto.Aguilera, núm. 20, para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como el cumplimiento de

na impuesta.

Aranjuez, a 14 ete octubre dé 1

El Tenientes Juez instructor, Gui
Fernández Méndez.Ruego a las Autoridades, tanto milita-

res como* civiles, procedan a su busca y
catura, v caso de ser habido lo pongan a

(B.-5

LÉRIDA

Portugalete, 6 de octubre ck 1949.
—El

Juez instructor, Elias Fernández Gracia.
(G, C—3.821) . (B.—5.058)

mi disposición
José López Latorre,' de veintisiete

de edad, albañil, natural de Madric
de Angfe} y Dolores, contra quien
guen diligencias previas sin número
delito de deserción, deberá hacer s
sentación en este Juzgado Militar
tual, sito en Rambla de Aragón, 35
derecha, o ante el Puesto de la Gi
Civil más próximo, ~a los quince (

partir de la publicación de la preser
quisitoria, bajo apercibimiento de s

ado rebelde.

(B..-5.132)

JUZGADOS MILITARES
{G."C .—3..890) (B.—5.146)

REQUISITORIAS Ramón Núñez Gallardo, hijo de José y
Dolores, de cuarenta y un años de edad,
casado, natural de Esteiro (La Coruña),

layo, inscrito de Marina al
123 de Muros, cuyas señas son

como sigue: cuerpo regular ;ojos, cejas,
pelo, negros ; frente regular ; nariz, bo-
ca, regulares ; color sano, barba pobla-
da ; señas particulares, no tiene. Proce-
sado en causa núm. 77, de 1949, por ha-,
ber desertado del vapor «Monte Iciar»,
del cual era -tripulante palero, en el puer-
to de Nueva York, comparecerá en el
término de treinta (30) días, a contar de
la presente publicación en los periódicos
-oficiales, ante el señor Juez instructor,
Teniente dc Navio cíe la R. "N. A., don
Elias Fernández Gracia, en la Avudantía
Militar de Marina de Portugalete, para
responder a la mencionada causa, bajo
apercibimiento que si no lo efectuase co-
mo se le interesa será declarado rebelde.

expediente de ¡ui
lo en este Juzg
el núm. 419, de 1947.

tra Juana Pérez Ocampo y 1

iencia por la que se reqiu*.
: condenada para que, en término de
1 días, comparezca ante este Juzga-

núm. 10, sito en la calle de. núm. 20, para h
nsabilidades. a qu

condenada, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

PLASENCIA
Tejedor (Antonio), hijo de Anto-
Trinidad, natural de Madrid,
lo en Pasaje de Tortosa, de es-

soltero, de veintidós años de edad,
de oficio grabador, soldado del Regimien-
,0 de Infantería' Ordenes Militares nú-
mero 37, y cuyas señas personales son las-

:pelo castaño, cejas al pelo,
, nariz recta, boca regjjlar,

jarba poblada, frente espaciosa ; compa-
ecer término" de quince días ante

Silvestre Jiménez Guillen, juez ins-
tructor del Regimiento antes expresado,

apercibimiento dc ser declarado re-

Lérida, a de septiembre de 1

El Teniente Secretario, Jesús <

Fuentes.
—Visto bueno: El Coma

Juez, Jesús Pérez Grao,
(G. C-3.921) (B.-5

¡ADO PERMANENTE NI
(G. C .—3:891) (B.-5.147) Alfonso Roa Martínez, de^ ci

años de edad, natural de Va.|
(Cuenca), hijo de"*Timoteo y de Fll
que tuvo su último domicilio cond
la carretera de Aragón,Ljmni1_iJ
capitalH

Eñe] expediente de juicio vc-rb-..

con- Piasen octubre de 1949
—El

Teniente Juez instructor, Silvestre Jimé-
nez Guill

tra J ro, ha re-
caí* * requiere

íe, en término
Juz-

n la calle
.-•o, para h
des a c¡¡.

\u25a0I cumplir
\u25a0

López Salamanca, u*

ta v cuatro años de edad, natural c

cepejón (Chile), hija de Alfonso y
Luisa, que tuvo su domicilio en e
pital,- ignorándose calle y número

Felisa Begué Bueno, de cuar
ocho años de edad, natural de Lúes
ragoza), hija de Gregorio y de Juai
tuvo su residencia en esta capit

norándose domicilio.

(G. C \u25a0(H.— 4.96©)

J^G^^PE4<?LVÑEVrE NUM. g

.—3.710)
Ruego a las Autoridades, tanto milita-

res como civiles, procedan a su busca y
captura y, caso de ser habido, lopongan
a mi disposición.

Por la presente se cita a los indivi*
conocidos por «ElChato» y «El* Capullo»,

s demás datos se desconocen, para
que comparezcan en este Juzgado Militar
Permanente núm. 5, sito cn Piamonte,

ero. 2, tercero, en el plazo de quin-
* responder de los cargos que les
en procedimiento S N. q

instruyo contr .ajo apercibimiento
ran declarados re-

Portugalete,. 6 de octubre de 1949.
—

El Juez instructor, Elias Fernández Gra-
cia.(G. C (B—5.148)

(G. C—3.820) (B—5.057)
En

por
. cié 1948, con-

* umel Rodríguez, ha re
requiere ;

ira que, en término de
a ante este Juzga-

en la calle ck
Albei >, para hacer

a que ha
nTplimien-

to de la pena impu.

Conrado Ring Nonato, que er

juíio de 1940 se hallaba recluid*
Prisión de San Antón, de esta cap

norándose más datos y circunstan<
JUZGADO PERMANENTE NUM. 3

Por la presente se cita y requiere a Ra-
món García Alvarez, hijode Ramón y de

casado, de cuarenta y tres años
de edad, de profesión escribiente, natural
de Gijón, último domicilio, en Toledo,
calle de la Flor, núm. 11, para que com-
parezca en este Juzgado Militar Perma-
nente núm. 3, sito en la calle de Piamon-
te, núm.. 2, en el plazo dé quince días, a
partir de lapublicación de la presente re-
quisitoria, previniéndole que de no com-
parecer en el plazo señalado será decla-
rado en rebeldía.

mismo.
_ ,

Comparecerán' ante el señor J

J uzgado Militar Permanente nun^
en Píamonte, núm. 2, de esta r*

el plazo d'e quince días, a partir

ion de la presente, a a^P01*.
causa núm. 141.414 T10 sf Le
quedando advertidos que efe no

lo en el plazo señalado serán a

rebeldes. .
_

Madrid, 10 de octubre de 1W

Comandante Juez instructor («eg

(G. C-3.919) (B-^'

Da adrid, a 5 dc octubre de
mandante Juez (ilegibi-

—3.756)(G. C ¡B.-—
5.000)

MELILLA
Rivera Panero (José Luis), hijo de Ig-

de Alaría, natural de Madrid,
*>, profesión mecánico,

""
de

veintiséis años de edad, cuyas, señas per-
año, cejas al pelo,

ojos castaños, la, barba poblada,
frente despejada, boca regí

-
sa-

no, aire marcial, estatura 1,684 m.
como señas particulares lleva \
tuajes en el pecho. Desertó del Tercio

(G. C (B.—5.149)

e de juicio verbal de
Juzgado por

r, de 1948, con-
irovidencia
1 condena-

Madrid, n de octubre (je 1949.
—

El
Comandante Juez instructor, Emilio Alortí*
reai Martínez. ~~—-z&

r.i:::::::i:::«::n:::::::«ss«:—"*"* n
Imp, "Provincial,. -^ Doctor Es<p*(B—5-178)


